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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA SUSPENSION DE TERMINOS LEGALES EN LOS
ASUNTOS DE CONOCIMIENTO DE LAS INSPECCIONES DE TRANSITO Y DE LA
OFIaNA DE ASESORIA JURÍDICA DE LA STTM

EL SECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE PASTO,
En uso de sus aldbutos legales y

CONSIDERANDO

Que el artículo 209 de la ConstItuclán PolítIca establece que la funcIón
admInistratIva está al servIclo de los Intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los prIncIplos de Igualdad, moralldad, eticlencla, economía,
celerldad, Imparclalidad y publicidad. Además las autorldades adminIstratIvas
deben coordinor sus actuaclones para el adecuodo cumplImlento de los flnes
del Estado.

Que medlante ResolucIón 514 de octubre 31 de 2012, fue modIfIcada la
jornada laboral en la Alcoldía MunIcIpal de Pasto, del 1 de novtembre al 6 de
cliclembre de 2012, y se autorizó la compensacIón en tlempo de los días 24 y
31 de dIclembre de 2012, y 4 de enero de 2013, fechas que no seran
laborables.

Que de otra parte, con motivo clel fin de año, y clerre de vigencla, se hace
necesarlo reallzar un Inventarlo de los procesos controvencionales cle
competencio de las Inspecciones de tránsIto; así como también de los
procesos por lnfracciones o las normas de transporte, y de los expedlentes de
jurIsdlccIón coactIva, a cargo de la OfIcIna de Asesoría Jurícilca de la
Secretaría de TránsIto y Transporte MunIcIpal de Pasto.

Que el artículo 112 del Código de Procedlmlento Civil, norma aplIcable en
nuestro caso, por analogía, prevé la positollidad del clerre extraordlnarlo de
los clespachos judIcIales, cuando deba hacerse Inventarlo de los expedientes
que se encuentren en la secretaría o en el archivo de asuntos concluldos, el
cual no podrá exceder de veinte das; señalándose en el Inclso ftnal de la
norma en comento que "Durante los días de clerre de despocho no correrán
los términos JudIcIales".

Que la suspenslán de térrnInos no recaerá sobre aquellos asuntos que por su
naturaleza requleran la IntervencIón y decislón Inmedlata de las Inspecclones
de Tránslto y/o cie la OfIcina de Asesoría Jurídica de la STTIvt.
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Que para efectos de la representacIón judlclal de la entidad se surtIrán los
procedmiéntos y dsposIclones legales y judIcIales, en consecuencla la
sujecIón a estos térmlnos será para todos los casos oblIgatorla. En los demás
asuntos a cargo de las Inspecclones de TránsIto como de la OfIcina de
Asesoría Jurídca de la STTM, no correrá ningún térmlno admInIstratIvo. 

En mérlto de lo expuesto.

RESUELVE

ARTICULO PEMER0.- Suspender los térmlnos de las actuaclones y trámltes
admInIstratIvos que adelantan las Inspecclones de
TránsIto y la OfIclna de Asesola JurídIca de la STTM, a
partIr del día jueves 20 de dIclembre de 2012 hasta el
21 de enero de 2013, Incluslve, de conformIdad a lo
expuesto en la parte motIva del presente acto,

PARÁGRAFO PRIMER0.- La suspensIón de témilnos cobljará los procesos por
Infracclones a las normas de tránsIto y transporte, de
jurisdlcción coactIva, y trárnItes adminIstratIvos en
curso, en consecuencla no se reallzará nInguna
actuacIón nl correrá ningún término admInIstratIvo en
los temas y expedlentes a cargo de las Inspecclones
de TránsIto y de la OfIcIna de Asesoría Juridlca hasta
tanto los mIsmos no sean reanudados.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- La suspensión de térmInos no coblja aquellos casos
que por su naturaleza requieran la Intervención y
decIsión Inmedlata de las Inspecclones de TránsIto yfo
de la OfIclna de Asesoría Jurídica, en consecuencia
se atenderán con prlorldad los eventos que así lo
requleran.

PARAGRAFO TERCER0.- Para efectos de la representacIón JudIcial de la
entidad se surtIrán los procedlmlentos y disposIclones
legales y judlciales, en consecuencla la sujecIón a
estos térmlnos será para todos los casos obligatorla.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las decIslones que profleran las Inspecclones de
Tránsito y la OfIcIna de Asesoría JurídIca de la
Secretaría de Tránsito y Transporte MunicIpal de Pasto,
durante el perlodo de suspensIón de térrninos en los
trárnites admInistrativos a su cargo, serán validos y
surtIrán todos los efectos legales y admInIstratIvos.
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ARTÍCULO TERCERO-

ARTICULO CUART0.-

RelnIclar el trámlte normd de toclas las actuaclones
procesales y trámltes admInIstratIvos que adelantan
las Inspecclones de TránsIto y Ia OfIcIna de Asesoría
JurídIca de la Secretaría de Tránsito y Transporte
MunIcIpal de Pasto, a partlr del día martes 22 de
enero de 2013.

5jese copla de esta Resolución en un lugar vlsible de
las oficlnas de la Secretaría de TránsIto y Transporte
MunlcIpal de Pasto, con el fin de darla a conocer a
los usuarlos y al públIco en general.

ARTICULO QUINTO.- 	 La presente ResolucIón rIge a partIr de la fecha de su
expedlcIón.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dada en San Juan de Pasto, a los
	 DIC 2012

ALVARO GUILLE 0 VILLOTA GOMEZ
Secretarlo de TránsIto y Transporte MunIcIpal de Pasto
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